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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL

N" 0504 - 2023-cM-MDE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

Echarati, 06 de octubre de 2023.
vtsTos:

El lnforme N' 0051-2023-GSS-RP/GDE-MDE/LC, informe N" 009-2023-OSLP/PRCF-¡,DE-LC, lnforme N"
1296-2023-JAMM-CO-OSLP/MDE-LC, informe N' 1091-2023-HRM-DDA-GDE-GDE--MDE/LC. lnforme N" 2054-2023-
JWFM-GDE-MDE/LC, Memorándum N" 0884-2023-GSLP/MDE/CRC-O. lnforme N" 0136-2023-MDE/LC-OSLP-
SE/OOO, lnforme N' 1959-2023-OSLP-irDE/CRC-D, informe N" 1087-2023-UP-OPP-MDE/LC, informe N" 1548-2023-
OPP-MDE/LC, e informe N" '122O-2O23-OAJ-MOEILC. yl

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad al Arliculo 194o de la Constitución Politica del Perú y su modificatoria mediante la Ley N' 30305
de Reforma Coostitucional de los Arts. 191', 194' y 203', concordante con la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972,
establece, en su Titulo Preliminar Art¡culo ll, Autonomia Mun¡cipal "Los Gobiernos Locales gozan de autonomia pol¡tica,
económica y admínjstrativa en los asuntos de su competencia, la autonomía que la Const¡lución Polílica del Perú establece
para las Mun¡cipalidades radicá la facultad de ejercer actos de gobiemo administrativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al
ordenamiento jur¡dico, la autonomia confiere a los gobiernos locales, poderes competencias alribuciones y recursos para la
gestión y admiñistración de su respectiva circunscripc¡ón san in¡erenc¡a de nadie:

oue, medrante ta Ley No 31433, SE MODIFICA LA LEY 27972, LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES, Y
LA LEY 27867, LEY oRGANICA DE GoBIERNoS REGIONALES, RESPECTO A LAS ATRIBUCIONES Y
RESPONSABILIDADES DE CONCEJOS MUNICIPALES Y CONSEJOS REGIONALES. PARA FORTALECER EL
EJERCICIO DE SU FUNCTóN DE FtscALtzAClÓN: Mod¡ficaciones a la ley 27972. Ley Orgán¡ca de Municipalidades
que se modiflcan los articulos 9, 10, 13, 20, 29 y 41 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Oue. med¡ante el OECRETO SUPREMO N' 284-2018-EF, se APRUEBA EL REGLAMENTO OEL DECRETO
LEGISLATIVO N' 1252. DECRETO LEGISLAÍIVO, OUE CREA EL SISÍEMA NACIONAL DE PROGRAMACION
MULTTANUAL Y GESTTóN DE |NVERS|ONES, en el Articulo 17 Establece la Fase de Ejecuc¡ón, (... ), 17 4 Para iniciar la fase
de Ejecución, las inversiones deben eslar regiskadas eñ el Banco de lnversiones, contar con la declaración de viabilidad o
aprobación, según corresponda, y estar registradas en el PMI corespondiente, 17.5 Las modificaciones que se presenten

antes de la aprobación del expediente técn¡co o documento equivalente procedeñ únicamente en el caso de proyectos de
inversron s|empre que no se modiftque elobJetivo central del proyecto conlendo en la frcha técnrca o estudro de pre inverslón.
Estas mod¡ficaciones son registradas por la UF. 17 6 La inforñación resultante delexpediente técnico o documento equivalente
es registrada por la UEI en el Banco de lnveEiones. 17.7 Luego de la aprobación del expediente lécnico o documeñto
equivalente, conforme a ta normativa de la materia, se inicia la ejecución física de las inversiones. Y 17.8 Las modificaciones
que se presenten durante la ejecuc¡ón fisica del proyecto de inveF¡ón deben mantener la concepción técnica, económica y

dimensionamiento. Estas modificaciones son registladas por la UEI antes de ser ejecutadas.

Que, ta Directiva N' 001,2019-EF/63.1 , Oirecliva General del S¡stema de Programación Multaanual y Gestión de
lnversiones en el art. 29 establece que "Las inversiones ingresan a la fase de Ejecución del Ciclo de lnversión luego de contar
con la declaración de viabilidad, en el cáso de proyectos de invers¡ón, o la aprobación, tratándose de IOARR, siempre que se

encuentren registradas en el P[¡l" y que "La fase de Ejecución comprende la elaboración del expediente lécnico o documenlo
equiva¡ente y la eiecución física de las inversiones". Así mismo el art. 33 señala que "Las modificacioñes durante la elecución
fisica de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N'08-A: Registros en la
fase de Ejecución para proyectos de invers¡ón y Formato N' 08-C: Registros en la fase de Eiecuc¡ón para IOARR, segun

corresponáa, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamieñto, en el caso de proyectos de inversión",

también el referido arliculo señala que "Durante la ejecución física de las inversiones, la UEI debe vigilar permanentemenle el

avance de las mismas, inclusive cuando no las ejecute d¡rectamente, verificando que se mantengan las condiciones,
parámekos y cronograma de ejecución previstos en los expedientes técnicos o documentos equivalentes";

Que. conforme estable la Resoluc¡ón de Contraloria N' 195-88-CG para obras por ejecuc¡ón por administración

directa, los numerales: 3. Es requis¡to indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente lécnico
aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguaente: memoria descriptiva, especjficaciones

técnicas, planos, metrados, presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de adquisición de materiales y de

ejecución de obra. En los casos que existan normas específicas referidas a la obra, se recabará el pronunc¡amiento del sector
yio Entidad que corresponda. 4 La Entidad debe demoskar que el costo total de la obra a ejecutarse por adminislración direclá

;esulte igual o menos al presupuesto base deducida la utilidad, situación que deberá refleiarse eñ la liquidación de la obra 5
Eñ h etápa de construcción, la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de Obra" debidamente foliado y legalizado en el que se

anotará li fecha de inicio y término de los trabajos, las mod¡ficaciones auto zadas los avances mensuales, los conkoles diarios

de angreso y salida de maieriales y personal, las horas de trabajo de los equipos, asi como los problemas que viene afeclando

el cumplimie¡to de los cronogramas establec¡dos y las constancras de la supeNisión de la obra

Oue, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 425-2O22-GM-MOEILC, se aprueba la DIRECTIVA N'005-
2022-GM-MDE/LC denominada "DIRECTIVA PARA LA EJECUCION FISICA DE INVERSIONES BAJO tA MOOALIDAD DE

ADM|N|STRAC|ON DTRECTA EN LA MUN|C|PALIDAO DISTRITAL DE ECHARATI',, la misma que establece en sú numeral

7.4. Modif¡cac¡ones en la Fase de Eiecuc¡ón F¡sica de las invers¡ones:

Luego de la aprobación del exped¡ente
correspond¡enle; el proyecto de invers

lécnico o documenlos equivalentes y otorgada la compat¡b¡l¡dad
¡ón o IOARR pasa a la fase de e,ecuc¡ón fisica, deb¡endo de
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cumplirse estr¡ctamente en cal¡dad, cant¡dad, dentro de su presupuesto y plazo. De manera excepcional
se pueden efectuar mod¡f¡caciones, por causas comprobadas, aceptadas, debidámente justiflcadas y
sustentadas por el residente y con la opinión técn¡ca del inspector. S¡empre que se contr¡buya a
alcanzar la finalidad de la ¡ñversión.

2. Toda modificac¡ón en la fase de ejecución f¡sica debe contar con op¡n¡ón técnica de aprobación em¡t¡da
por la OSLP y formalizada por resolución de aprobac¡ón del Órgano Resolut¡vo o por la Unidad
Orgánica que cuente con la delegación de facultades del O.R; no podrá ejecutarse el expediente técnico
de modif¡caciones sino cuenla prev¡amente con la resolución de aprobac¡ón y el registro
correspondiente en el Banco de inversiones:

3. El responsable de real¡zar los reg¡stros de las modificac¡ones en la fase de ejecución f¡sica de las
¡nversiones es la UEl, deb¡endo registrar anles de su ejecuc¡ón fisica. a. Formato N'08-A Registros en
la fase de Ejecución para proyectos de inversión b. Formato N'08-C: Registros en la fase de Ejecución
para IOARR:

4. La modificación será procedente cuando además de cumplir con los proced¡mientos y requisitos de
causal¡dad, just¡ficac¡ón, sustento técnico y el exped¡ente técnico o documentos equivalentes de las
mod¡llcaciones con sus contenidos min¡mos, se mantenga la concepción técnica v dimensionamiento,
en el caso de proyeclos de inversión:
(. );

13. Las Resoluc¡ones aprobator¡as o denegalorias, de las modificac¡ones deberán anotarse obl¡galor¡amente

en el cuaderno de obra por el ¡nspector. La fecha de dicha anotación será considerada como la fecha oficial
de comun¡cac¡ón al Res¡dente.

(... );
7.4.1 - Mod¡f¡caciones habil¡tadas para su ¡mplementación:

1l Por variación de metas:
Pueden estar referidas a factores product¡vos de infraestructura, equipamiento, mobiliario, intangibles, entre
otros, por camb¡os en:

. Balance oferta y demanda, para la contribución de la iinversión alcierre de brechas

. Cambios en las unidades de producción (referido a la propia UP)

. Capacidad de producción

. Cambios refer¡dos a alternat¡vas tecnológicas disponibles en el mercado o la ejecución de olra allernativa de
solución considerada en elestudio de la etapa de formulac¡ón y evaluación (perfil o ficha técnica).
2) Por var¡ación de plazo de e¡ecución:
(...),
3) Por actual¡zac¡ón de prec¡os
(...);

Que. mediante lnforme N' 0052-2023-GSS-RP/GDE-MDE/LC de fecha de recepción el 31 de agoslo de

2023, el Residente de Obra - lng. Gu¡llermo Sotacuro Soto, solic¡ta al lnspector de Obra, la evaluac¡ón y

aprobación de la modificación en fase de ejecución fis¡ca del proyecto de inversión: "MEJORAI\¡IENTO Y

OESNRNOUO DE CAPACIDADES TÉCNICO PRODUCTIVO COMPETITIVO DE LOS PROOUCTORES DE
CACAO DE FINO AROI\¡A EN LA ZONAL DE KITENI DEL DISTRITO OE ECHARATE - PROVINCIA DE LA

CONVENCION - DEPARTAMENfO DE CUSCO', por aclualizac¡ón de prec¡os N' 01,

Que. ¡,4ediante informe N' OO9-2023-OSLPi PRCF-MDE-LC de fecha 04 de setiembre de 2023, el

tnspector de Obra - lng. Cesar Augusto Carp¡ó Surco, señala que mod¡ficac¡ón en fase de eiecuc¡ón f¡sica del
proyecto de inversiónl "MEJoRAtillENfO V oeS¡nROrrO DE CAPACIDADES TÉCNICO PRODUCTIVO

bO'ti¡perllVO DE LOS pRODUCTORES DE CACAO DE FINO AROMA EN LA ZONAL DE KITENI DEL

DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION. DEPARTAMENTO DE CUSCO',, POT

actualización de precios N" 01, sustentando: (...), que respecto a la solicitud de aclual¡zación de prec¡os se ha

considerado el componente horas hombre del personal obrero y técnico asimismo en la adquisición de b¡enes,

con un incremento que asciende a la suma de S/. 203,052.86 soles por lo que em¡te op¡nión favorable y

recomienda, (...), aprobar con acto resolut¡vo la aprobación de la modif¡cación en fase de ejecución fis¡ca del
proyeclo de inversión, por actualización de prec¡os N' 01:

Que. mediante el lnforme N" 1296-2023-JAMM-CO-OSLP/¡/DE-LC, con fecha de recepción el 08 de

sel¡embre de 2023, el Coord¡nador de la Un¡dad Operat¡va Zonal Kiteni - lng. Jorge Augusto Muñ¡z Mendoza,

rem¡te el expediente de modificación en fase de ejecución fis¡cá del proyecto de inversión: "MEJORAMIENTO Y

DESARROiLO DE CAPACIDADES TÉCNICO PRODUCTIVO COMPETITIVO DE LOS PRODUCTORES DE

CACAO DE FINO AROMA EN LA ZONAL DE KITENI DEL DISTRITO DE ECHARATE. PROVINCIA DE LA

CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO', actual¡zac¡ón de prec¡os N' 01, para tramite; con informe N"
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1091-2023-HRM-DDA-GDE-GDE--MDE/LC de fecha 08 de set¡embre de 2023. deriva a la Gerenc¡a de
Desarrollo Económico, el expediente para tramite,

Oue. Mediante lnforme N" 2054-2023-JWFI\¡-GDE-MDE/LC, de fecha 11 de setiembre de 2023, el
Gerente de Desarrollo Económico - lng. Jenrry W¡lliams Fernáñdez Mamani, rem¡te opinión favorable para la
modificación en fase de ejecución física del proyecto de inversión: "MEJORAMIENTO Y DESARROLLO DE
CAPACIDADES TÉCNICO PRODUCTIVO COMPETITIVO DE LOS PRODUCTORES DE CACAO DE FINO
AROMA EN LA ZONAT DE KIfENI DEL DISTRITO DE ECHARATE. PROVINCIA DE LA CONVENCION.
DEPARTAIVIENTO DE CUSCO", actualización de precios N" 0'1, para la formal¡zación mediante acto resolutivo
en el marco de la DIRECÍIVA N' 005-2022-GM-MDE/LC denom¡nada 'DIRECTIVA PARA LA EJECUCION
FISICA DE INVERSIONES BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACiON DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ECHARATI''i

Oue, mediante Memorándum N' 0884-2023-GSLP/MDE/CRC-D, el lng. CELSO ROSALES CONDE -

Director de Supervis¡ón y Liquidación de Proyectos, sol¡c¡ta al lng. Olmer Olaguibel Ol¡vera - Supervisor de
Estudios, la evaluac¡ón y opinión al exped¡ente de modif¡cac¡ón en fase de ejecuc¡ón f¡s¡cá del expedienle técn¡co
del Proyecto de lnversión: "MEJORAMIENTO Y DESARROLLO DE CAPACIDADES TÉCNICO PRODUCTIVO
COI\,|PET|T|VO DE LOS PRODUCTORES DE CACAO DE FINO AROMA EN LA ZONAL DE KITENI DEL
DISTRITO DE ECHARATE. PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", actuaI¡zAcióN
de prec¡os N" 01;

Que, mediante lnforme N' 0136-2023-MDEi LC-OSLP-SE/OoO, de fecha 18 de setiembre de 2023, el

lng. Olmer Olaguibel Olivera - Supervisor de Estudios l, Iuego de haber efectuado la evaluación y revisión emite
la conformidad, la aprobación de la modificación en fase de ejecución fisica del proyecto de inversión:
.MEJORAIVIENTO Y DESARROLLO DE CAPACIDADES TÉCNICO PRODUCTIVO COMPETITIVO DE LOS

PRODUCTORES DE CACAO DE FINO AROMA EN LA ZONAL OE KITENI DEL DISTRITO DE ECHARATE .
PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", actualización de precios N' 01, por cumplir
con los lineamientos establecidos en las normas técnicas y legales, lineamientos establecidos en la D¡rectiva
N"OO5-2022-GM.MDE/LC DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN FiSICA DE INVERSIONES BAJO LA
tVtODALtDAD DE ADM|N|STRAC|óN DTRECTA EN LA MDE, y recomienda la aprobación med¡ante acto
resolutivo de acuerdo al siguiente detalle:

Que. med¡anie tnforme N' 1959-2023-0SLP-MDE/CRC-D, de fecha 21 de set¡embre de 2023, el lng.

CELSO ROSALES CONDE - Director de la Oficina de Supervisión y Liqu¡dación de Proyectos, remite la opinión

favorable del evaluador del expediente de modif¡cación en fase de ejecución fisica del proyecto de inversión:
"|\,|EJORAMIENTO y DESARROLLO DE CAPACIDADES TÉCNICO PRODUCTIVO COI\¡PETITIVO DE LOS

PRODUCTORES DE CACAO DE FINO AROMA EN LA ZONAL DE KITENI OEL DISTRITO DE ECHARATE.
PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", actualización de prec¡os N" 01;

eue, mediante et informe N' 1087-2023-UP-OPP-MDE/LC de lecha 27 de setiembre de 2023, la Econ.

Braulia E. Díaz Jiménez - Jefe de la Unidad de Presupuesto, remite la mod¡f¡cación en la fase de ejecuc¡ón física

áet proyeao de lnvers¡ón: "MEJ6RAM¡ENT6 y DEsARRoLLo DE CAPASIDADES TÉcNICo PRooUcTlVo
COüpÉTtTtVO DE LOS pRODUCTORES DE CACAO DE FINO AROI\,IA EN LA ZONAL DE KITENI DEL

DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION. DEPARTAMENTO DE CUSCO", ACTUAI¡ZAC|óN

de precios N. 01, para to cual emite opinión favorable de la dispon¡bil¡dad presupuestal hasta por Ia suma de S/.

20i,052.86 (DOS|¡ENTOS TRES tvltl CTNCUENTA Y DOS con 86/'100 soles), con cargo a la fuente de

financiamienio s-recursos determ¡nados - rubro 18, canon sobre canon, regal¡as. renta de aduanas y

participac¡ones, y con informe N' 1548-2023-OPP-N,|DE/LC, de fecha 28 de setiembre de 2023, el Econ. Carlos

buenca portilla - Director de la Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto, deriva el ¡nforme de opin¡ón favorable de

d¡sponib¡t¡dad de crédito presupuestario a la Gerencia Munic¡pal, para la aprobación de la modif¡cación en fase

de ejecuc¡ón fisica del Pl, y esta Gerenc¡a, con Proveido N' 11831, remite a la Of¡c¡na de Asesoría Juridica el

expediente de mod¡ficación. para el pronunciamiento legal:

2

¡ Seeúaandn eoQ¿ia,r7a wcaQr/?arrdo b cn 4lthr4i4/
PLAZA DE ARMAS S/N WWW.muniecharati.gob.pe

lunlctpalidad de Echareú C ttun¡cipal¡ded de Echa¡aai l@ D¡slrfto de Echereli @munlecha¡.ti¡ nun¡cípalidad de Echañl¡

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
t

I

- 1!o6e5¡661



Que, medianle informe N' 122O-2O23-OAJ-MDE/LC, de fecha 06 de octubre de set¡embre de 2023, el
Abg. Oscar Luque Cut¡pa - Director de la Of¡cina de Asesoria Juridica, previa a la revis¡ón de los antecedentes y
de la normativa correspond¡enle, OPINA por la APROBACIÓN, de la modificación en fase de ejecuc¡ón fisica del
proyecto de ¡nversión: "MEJoRAMIENTO Y DESARROLLO DE CAPACTDADES TÉCN|CO PRODUCTTVO
COMPETITIVO DE LOS PRODUCTORES DE CACAO DE FINO AROMA EN LA ZONAL DE KITENI OEL
DISTRITO DE ECHARATE . PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", POT
actual¡zación de precios N' 01, con un incremenlo presupuestal de S/. 203,052.86 (DOSCIENTOS TRES lvllL
CINCUENTA Y DOS con 86/100 soles), Y RECOMIENDA: la aprobación con acto resolutivo mediante resolución
de Gerencia Munic¡pal conforme a la delegación de facultades otorgadas al Gerente Munic¡pal por elT¡tular de la
Ent¡dad;

Que, en atenc¡ón al numeral 85.1), artículo 85' del TUO de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, se desconcentra la titularidad y ejerc¡cio de competenc¡as del Alcalde a la Gerencia Mun¡cipal,
ello medaante Resolución de Alcaldía N" 246-2023-A-MDE/LC, de fecha 21 de julio de 2023, se ha delegado funciones
admin¡strativas y resolutivas al Gerente Municipal, en el articulo segundo, numeral 51.- Aprobar mediante Resolución
las modificaciones de Proyectos de lnversión en la fase de ejecución, sea por administrac¡ón directa o indirecta
(ampliaciones de plazo, ampliaciones de presupuesto, cambio de modalidad y todos los demás actos que deben ser

itidos respecto de proyectos de ¡nversión, actividades de manlenim¡ento e IOARR, de corresponder estas dos
timas). Deb¡endo dar cuenta al Despacho de Alcaldia, y Estando al TUO de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡mienlo

Administrativo General; en v¡rtud de los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas por el Titular
de la Ent¡dad, y la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y en cumplimiento de las normas vigentesi

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, La modificación en la fase de ejecuc¡ón fis¡ca del expediente lécnico del
Proyecto de lnversión: "MEJORAMIENTO Y DESARROLLO DE CAPACIDADES TÉCNICO PRODUCTIVO
COMPETITIVO DE LOS PRODUCTORES DE CACAO DE FINO AROMA EN LA ZONAL DE KITENI DEL
DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", POT

actual¡zac¡ón de prec¡os N' 0'1, con un incremenlo presupuestal de S/. 203,052.86 (DOSCIENTOS TRES MIL
CINCUENTA Y DOS con 86/100 soles), conforme a los antecedentes y cons¡derandos de la presente

luc¡ón, y de acuerdo al s¡guiente detalle:

ACTUALIZACION DE PRECIOS N' OI

.:5a7rfI

r¡oi,rir..rl ¡o!¡.r¡.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, a la Gerencia de Desarrollo Económ¡co, efectuar las acc¡ones que

corresponden al reg¡stro de mod¡f¡cac¡ones que presentan durante la fase de ejecución de inversiones (ejecuc¡ón

física) del Pl, conforme a las normas de lnvierte.pe, bajo responsabilidad

ARTICULO TERCERO. - SE DISPONE, a la Oficina de Tecnologías de la lnformación y comunicaciones, la

publ¡cación de la presente resolución en la página web de la Mun¡cipal¡dad Dislrital de Echarati, de conform¡dad y

en cumpl¡miento a lo prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE.
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